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EXPEDIENTE: SIAGIE2023-INT-0327663          CLAVE: 8228DB

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 18 de septiembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00160-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ASGESE

Señores/ras:
Directores/as de las Instituciones Educativas Privadas de EBR
UGEL 07- San Borja
Presente. –

Asunto : Asistencia Técnica sobre procesos de evaluación 2023.

Referencia :   Resolución Vice Ministerial N° 094-2020-MINEDU.
                          Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU.
                          E-SINAD N° 0327663

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, para saludarlos cordialmente y al mismo tiempo invitarlos a la
asistencia técnica virtual dirigido a todas las Instituciones educativas privadas pertenecientes a la
jurisdicción de la UGEL 07, que se estará llevando a cabo el viernes 22 de setiembre a las 10 am a través
del siguiente enlace:

https://ugel07.webex.com/ugel07sp/j.php?MTID=me223554456b4198f92fdf452c02d8747
viernes, 22 de septiembre de 2023 10:00 | 2 horas | (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Río Branco
Número de reunión: 2633 622 5367
Contraseña: BTcicKC6z45 (28242526 desde sistemas de vídeo)

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades delegadas por la directora
de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a
la Resolución Directoral UGEL.07 N° 0001-2023 y con MEMORANDUM N°00206-2023-MINEDU/VMGI-
DRELM-UGEL07/DIR de encargatura.

Sin otro particular quedo de usted.
Atentamente,

FIRMA DIGITAL
Mg. JOSÉ PASCUAL JUÁREZ ARBOLEDA

Jefe(e) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07

JPJA/J (e).ASGESE
LATC/Secret. ASGESE
AFAC/Esp. SIAGIE
18/09///2023 15:19

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://ugel07.webex.com/ugel07sp/j.php?MTID=me223554456b4198f92fdf452c02d8747

		52654669726d6120504446312e36
	2023-09-18T15:42:48-0500
	jjuarez:4180jjuarez:10.106.6.42:ECB1D739D3DF:ReFirmaPDF1.6
	JUÁREZ ARBOLEDA José Pascual FAU 20334929281 soft bee6c2d1f0a26b01071e9aeddd3e80b850741812
	Soy el autor del documento




